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Vencido como se encuentra el término de suspensión, se dispone reanudar el 

trámite procesal.  

 

Obre en autos la manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte 

actora, respecto al cumplimiento parcial del acuerdo celebrado con los 

ejecutados el pasado 06 de marzo de 2021 (archivo 021). Asimismo, los abonos 

efectuados por la parte ejecutada y que fueron informados por el actor deberán 

tenerse en cuenta en el momento procesal correspondiente, por los valores y en 

las fechas en que fueron realizados. 

 

De otro lado, por secretaría, contabilícese el término con el que cuentan la parte 

pasiva para ejercer su derecho de defensa, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 442 del C. G. del P., a partir de la notificación del presente proveído, toda vez 

que el proceso se encontraba suspendido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

DLR 
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